
ministrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada en el plazo de dos meses desde la
notificación, sin perjuicio de cualquier otro que estime
pertinente.

Dúrcal, 18 de agosto de 2010.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Manuel Megías Morales.

NUMERO 10.100

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 

Aprobación definitiva normas reguladora de precios
públicos del PMD

EDICTO

El Presidente del Patronato Municipal de Deportes del
Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER: Que habiendo transcurrido el plazo de
presentación de alegaciones en relación con el acuerdo
de aprobación inicial de las normas reguladoras de ges-
tión de precios públicos por uso de instalaciones y activi-
dades deportivas del Patronato Municipal de Deportes
(acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en
sesión de fecha 28 de mayo de 2010 y publicado en
B.O.P. número 118 de 23 de junio de 2010) y ante la au-
sencia de reclamaciones, de acuerdo con el artículo 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases de régi-
men local, se eleva a definitivo el acuerdo de aprobación
inicial, procediéndose a la publicación íntegra del texto.

NORMAS REGULADORAS DE GESTION DE PRECIOS
PUBLICOS POR USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS DEL PATRONATO MUNI-
CIPAL DE DEPORTES (PMD) DEL AYUNTAMIENTO DE
GRANADA. 

Artículo 1º.- CONCEPTO
De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en

relación con los artículos 41 a 47, todos ellos del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, este Ayuntamiento establece el precio público
por la prestación de los servicios de uso de instalaciones
deportivas o realización de actividades deportivas, espe-
cificados en las tarifas contenidas en el ANEXO, que se
regirá por la presente normativa.

Artículo 2º.- NATURALEZA
La contraprestación económica por la prestación de

los servicios de uso de instalaciones deportivas o realiza-
ción de actividades deportivas, tiene carácter de precio
público por ser una prestación de servicios y realización
de actividades objeto de la competencia de esta Entidad
y no concurrir en ella ninguna de las circunstancias es-
pecificadas en la letra B del artículo 20.1 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 3º AMBITO DE APLICACION
La presente normativa será de aplicación en todos los

centros deportivos municipales gestionados directa o in-
directamente por el PMD, sin perjuicio de la normativa
propia de los centros en régimen de concesión que se
aprobará por el órgano que resulte competente. Tienen
la consideración de centros deportivos todos los edifi-
cios, terrenos, recintos y dependencias de titularidad
municipal, destinados a la práctica deportiva y al desa-
rrollo de la cultura física.

También serán de aplicación en todas aquellas activi-
dades deportivas que el PMD realice fuera o dentro de
un recinto deportivo.

Artículo 4º.- OBLIGADOS AL PAGO
Están obligados al pago del precio público regulado

en estas normas quienes se beneficien de los servicios o
actividades prestadas por este Patronato, cualquiera que
sea la modalidad del servicio o actividad a desarrollar o
utilicen las instalaciones de dominio local. 

Artículo 5º.- CUANTIA
1. La cuantía del precio público será la fijada en las ta-

rifas contenidas en el anexo para cada una de las instala-
ciones deportivas y actividades deportivas que pro-
grama el Patronato Municipal de Deportes.

2. En el caso de utilización de las instalaciones deporti-
vas fuera del horario habitual aprobado por el Patronato o
para una finalidad que no sea deportiva, la tarifa corres-
pondiente se determinará mediante un estudio de costes
específico que servirá de base para fijar la tarifa aplicable
en cada caso, que no podrá ser inferior a los costes direc-
tos e indirectos que se causen, la cual se incluirá en la au-
torización que la Presidencia otorgue para su celebración
y que en todo caso tendrá carácter discrecional en su
concesión, atendiendo a razones de interés público. 

3. Durante el periodo de la Festividad de Navidad, la
cuantía aplicable podrá reducirse proporcionalmente a
los dias que afecten dichas fiestas.

Artículo 6º.- OBLIGACION DE PAGO
En atención a la naturaleza del uso o actividad de que

se trate, la obligación de pago del precio público nace
desde el momento de formalización de la inscripción, re-
serva de la instalación o espacio deportivo, entrada en la
instalación o prestación del servicio por el Patronato Mu-
nicipal de Deportes.

Artículo 7º.- PAGO DEL PRECIO
1. Para usos puntuales e inscripción en Actividades, el

pago del precio público se efectuará con antelación a la
prestación del servicio. 

2. Para usos temporales, (periodos prolongados de
uso) el pago se efectuará en un plazo no superior a tres
días de la confirmación de la reserva solicitada. 

3. Podrá acordarse el fraccionamiento del pago hasta
en tres plazos siempre y cuando la cuantía supere la can-
tidad de 6000 euros. Estos plazos serán proporcionales a
la duración del uso solicitado. Cada plazo se abonará con
anterioridad a la parte proporcional pendiente de uso.

4. Podrá acordarse el fraccionamiento del pago hasta
en dos plazos siempre y cuando la cuantía supere la can-
tidad de 1500 euros. El 50% se pagará a la confirmación
de la reserva, y el 50% restante, no mas tarde de cuatro
meses desde dicha confirmación.
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5. Cuando el importe a abonar por una entidad en con-
cepto de inscripción de equipos  en los Juegos Deporti-
vos Municipales sea superior a 2.000 euros, éste podrá
ser abonado en dos pagos del 50% cada uno de ellos, re-
alizándose el primer pago antes de la celebración de la
primera jornada y el otro pago antes del 31 de enero.

Artículo 8º.- NORMAS DE PAGO
El precio público se abonará, preferentemente, me-

diante los siguientes medios de pago:
a) Ingreso directo en la cuenta corriente del PMD, me-

diante Carta de Pago.
b) Transferencia bancaria a la cuenta corriente del

PMD.
c) Pago “on line” mediante internet.
d) Pago con tarjeta bancaria.
e) Domiciliación bancaria.
f) Monedero electrónico.
Cuando se realicen pagos periódicos por el uso de

instalaciones, el primero de ellos deberá efectuarse me-
diante ingreso directo en la cuenta corriente del PMD,
pago “on-line” a través de Internet o mediante pago con
tarjeta bancaria; los sucesivos pagos podrán efectuarse
mediante domiciliación bancaria, transferencia o ingre-
sos mensuales en la cuenta corriente del PMD.

Los pagos periódicos mensuales (producidos por el
uso continuado de la instalación) se realizarán con una
antelación mínima de 10 días naturales al periodo o fe-
cha de uso.

Las entidades o clubes organizadores de eventos o
espectáculos abonarán por anticipado el 10% del im-
porte total a pagar. El PMD realizará la facturación men-
sualmente, descontándose del primer pago el 10% abo-
nado como reserva. En el supuesto de que no se celebre
el acto por decisión, imposibilidad o causa imputable al
organizador, el PMD hará suya dicha cantidad en con-
cepto de gastos ocasionados por la reserva. En el caso
de actividades no deportivas el hecho de no comunicar
la anulación de la reserva con un mínimo de 72 horas de
antelación a la fecha de celebración de la actividad solici-
tada, la entidad organizadora abonará íntegramente el
precio de la cesión.

En el supuesto de inscripciones o reservas realizadas
con anterioridad al comienzo del año natural y que deban
empezar a surtir efecto el año siguiente, el precio aplica-
ble será en todo caso el establecido para este último.

En cuanto a las inscripciones de las actividades, se
procederá al pago una vez confirmada la reserva de la
matricula.

Artículo 9º.- PERIODICIDAD DE LOS PAGOS POR AC-
TIVIDADES 

Los periodos de pago de los precios públicos serán
con carácter general bimestrales, considerándose bi-
mestres hábiles: octubre, noviembre; diciembre, enero;
febrero, marzo; abril, mayo.

Con carácter excepcional se tendrán en cuenta los si-
guientes supuestos:

a) En el caso de matriculaciones para el segundo mes
del periodo, se pagará solamente una mensualidad en el
momento de la inscripción.

b) Para aquellas actividades cuya duración sea inferior
a un mes, el pago se hará en el momento de la inscripción.

Artículo 10º.- GESTION DE RESERVAS DE UNIDA-
DES DEPORTIVAS. 

Los usuarios que formalicen un convenio de reserva
de instalaciones, ya sea anual, de temporada o puntual
para celebrar un evento o actividad, vendrán obligados a
pagar en concepto de gastos de gestión la cantidad de 8
euros en el caso de usuarios individuales y 32 euros  los
usuarios colectivos. 

Artículo 11º-. EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Con carácter general y con relación al uso de instala-

ciones deportivas se concederán las siguientes exencio-
nes y bonificaciones que se recogen a continuación: 

• Las actividades organizadas por el PMD.
• Los colegios públicos tendrán un descuento má-

ximo del 90% del precio que corresponda cuando usen
las instalaciones deportivas en horario lectivo (lunes a
viernes de 9 a 14 horas), siempre y cuando se formalice
el correspondiente convenio entre la Consejería de Edu-
cación y el Patronato Municipal de Deportes del Ayunta-
miento de Granada y se establezcan en el mismo las con-
traprestaciones que recibe el PMD. Cuando se formalice
un convenio de prácticas del alumnado del centro pú-
blico en las actividades del PMD, podrá como contra-
prestación exonerarse del pago al Colegio por el uso que
realice de la instalación deportiva. 

• Las Asociaciones de Vecinos tendrán derecho a
usar gratuitamente la instalación deportiva, siempre y
cuando las disponibilidades de aquellas lo permitan, du-
rante la celebración de sus fiestas según el calendario
oficial de fiestas del Ayuntamiento de Granada así como
para su semana cultural. Las Asociaciones de Vecinos
podrán solicitar el uso de las instalaciones deportivas,
siempre que ello sea posible dentro de la programación
general del Patronato Municipal de Deportes, para desa-
rrollar un programa puntual de actividades deportivas,
que no se oferten por el PMD,  bonificándose el precio
en un 50%. Será condición indispensable que con ante-
lación al inicio de la actividad se formalice el correspon-
diente convenio, el cual deberá ser aprobado por el ór-
gano competente del Patronato Municipal de Deportes 

• Las asociaciones que hayan sido declaradas de utili-
dad social por la Concejalía de Bienestar Social y Familia
podrán beneficiarse de un descuento de hasta un 50%
por el uso de las instalaciones deportivas, siempre y
cuando presente un programa de fomento de la práctica
deportiva ligado a su objeto social y no interfiera la oferta
general de actividades y servicios del Patronato Munici-
pal de Deportes, previa aprobación  por el órgano com-
petente del Patronato Municipal de Deportes.

• Las Asociaciones de Vecinos incluidas en la Zona
Actuación Preferente del municipio obtendrán una boni-
ficación del 100% en el uso de las instalaciones deporti-
vas ubicadas en su ámbito de actuación. Será condición
indispensable que con antelación al inicio de la actividad
se formalice el correspondiente convenio cuyo conte-
nido estará siempre orientado a promover y fomentar la
práctica del deporte en los vecinos y vecinas del barrio
donde se ubica la instalación deportiva. Previamente di-
cho convenio deberá ser aprobado por el órgano com-
petente del Patronato Municipal de Deportes 

• Está exento del pago de la tarifa correspondiente el
personal del Area de Seguridad del Ayuntamiento de Gra-
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nada (policía local y bomberos) y el voluntariado de Pro-
tección Civil en cuanto hagan uso de la instalación en el
marco de los programas de formación física que organicen
los servicios de la citada Area. Al efecto deberá de firmarse
el correspondiente convenio entre aquella y el Patronato
Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Granada. 

• Las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado tendrán
un descuento del 75% cuando hagan un uso de manera in-
dividual de las instalaciones deportivas, en el marco de sus
programas de formación física que organicen sus respecti-
vas organizaciones, siempre y cuando se formalice el co-
rrespondiente convenio con el Patronato Municipal de De-
portes, en el que se establezcan las contraprestaciones
para el organismo. Hasta tanto no se formalice el mismo,
vendrán obligados a pagar la tarifa ordinaria. 

• Tendrán un descuento máximo del 20% sobre el
precio de tarifa  los convenios de uso de instalaciones
deportivas de temporada que se realicen de lunes a vier-
nes en horarios hasta las 16 horas.

• Las personas usuarias individuales de instalaciones
deportivas mayores de 65 años tendrán un descuento
máximo del 50% de la tarifa ordinaria. 

• Las personas usuarias individuales de instalaciones
deportivas menores de 21 años tendrán un descuento
máximo del 25%.

• Las familias numerosas tendrán una exención del
75% cuando usen de forma individual las instalaciones
deportivas. 

• Estarán exonerados del pago del precio público co-
rrespondiente las personas usuarias individuales de las
instalaciones deportivas que posean un grado de disca-
pacidad física o psíquica superior o igual al 33%. 

• Obtendrán una bonificación máxima de hasta el
90% de la tarifa aquellas personas usuarias de activida-
des médico deportivas cuyos ingresos procedentes de la
unidad familiar no superen la cuantía del Salario Mínimo
Interprofesional para cada miembro de la misma en
cómputo anual y que por cuestiones médicas, aprecia-
das mediante informe del Jefe de sección de Medicina
Deportiva del PMD, les sea necesario realizar alguna de
las actividades médico deportivas que se oferten en el
anexo. El importe de los ingresos que perciban se calcu-
larán tomando como referencia los totales de la unidad
familiar, y dividiendo éstos por el número de personas
que la componen. 

• Las federaciones y clubes granadinos y que utilicen
las instalaciones deportivas para entrenamientos y parti-
dos de competición oficial de sus equipos no profesiona-
les o deportistas individuales en iguales circunstancias,
están exonerados del pago del precio de tarifa. Para que
ello sea efectivo deberán formalizar un convenio con el
organismo en el que se establecerán las contraprestacio-
nes en especie para el organismo. Estas contraprestacio-
nes estarán siempre orientadas a promover y fomentar la
práctica del deporte de mayores, escolares, mujeres y
grupos de atención especial. Esta exención deberá ser
autorizada por el órgano competente del Patronato Muni-
cipal de Deportes, que aprobará simultáneamente los
convenios correspondientes. Deberán además abonar
una cuota por equipo y/o deportista individual, que será
de 15,50 euros para los nadadores; 32 euros para el resto

de deportistas individuales y además 384 euros para los
equipos que utilicen campos pequeños; 576 euros para
los equipos que utilicen los campos grandes y 320 euros
para los equipos que utilicen la piscina. El pago de las
cuotas referidas será condición indispensable para poder
hacer uso de la instalación deportiva. (Ver anexo I)

• Los clubes y sociedades anónimas deportivas que
utilicen las instalaciones deportivas para entrenamientos
y partidos de competición de sus equipos profesionales
así como deportistas profesionales individuales tendrán
un descuento máximo sobre tarifa del 40%. Será condi-
ción indispensable que antes del inicio de la actividad se
formalice el correspondiente convenio en el que se esta-
blezcan las contraprestaciones en especie que recibirá el
organismo. Estas contraprestaciones estarán siempre
orientadas a promover y fomentar la práctica del de-
porte. Esta exención deberá ser autorizada por la Vice-
presidencia del organismo aprobando a su vez los con-
venios correspondientes y se dará cuenta al Consejo
Rector. Deberán abonar una cuota por equipo y/o depor-
tista individual, que será de 15,50 euros para los nadado-
res/as; 32 euros para el resto de deportistas individuales
y además 384 euros para los equipos que utilicen cam-
pos pequeños; 576 euros para los equipos que utilicen
los campos grandes y 320 euros para los equipos que
utilicen la piscina. El pago de las cuotas referidas será
condición indispensable para poder hacer uso de la ins-
talación deportiva. 

• Aquellas entidades que se inscriban en los Juegos
Deportivos Municipales que estén incluidas en la Zona
de Actuación Preferente del Municipio y los equipos que
pertenezcan a grupos de las Escuelas Deportivas Munici-
pales organizadas por el PMD obtendrán una bonifica-
ción del 100% en el pago de dicha inscripción, con la ex-
cepción del aval que corresponda a dicha edición, y que
deberá ser abonado en el momento de la inscripción.
Esta bonificación se extiende a la inscripción y el uso de
instalación para celebrar los encuentros de aquellos
equipos comprendidos entre la categoría benjamín y ju-
venil. Será condición indispensable que con antelación a
la finalización del periodo de inscripción, dichas Entida-
des soliciten por escrito dicha exención en el pago. 

• Podrá declararse exentos del pago de precios públi-
cos por uso individual de instalaciones a aquellos atletas
y deportistas que destaquen por sus cualidades natura-
les y/o méritos deportivos. 

Las bonificaciones y/o exenciones antes referidas de-
berán ser concedidas expresamente por el órgano com-
petente del PMD. El plazo para resolver será de dos me-
ses y el silencio tendrá efectos negativos.

Artículo 12º.- PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR LA
SOLICITUDES DE BONIFICACION

1. La persona solicitante deberá cumplimentar el im-
preso de solicitud adjuntando los documentos justificati-
vos que al efecto se determinen por el organismo, ha-
ciéndolo según los modelos establecidos por el PMD,
que estarán disponibles en la página web del PMD.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente en
el registro general de entrada del PMD o en cualquiera
de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre.
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3. Contra la resolución que se dicte, las personas inte-
resadas podrán presentar recurso de reposición potesta-
tivo en el plazo de un mes, ante el órgano que dicta la re-
solución o Reclamación económico-administrativa, ante
el Tribunal Económico-Administrativo del Ayuntamiento
de Granada.

Artículo 13º.- CONSECUENCIAS DEL IMPAGO DEL
PRECIO PUBLICO Y DE LAS CUOTAS ESTABLECIDAS
EN LA PRESENTE NORMATIVA 

El impago del precio público o en su caso de la cuota
dará lugar a la pérdida de la condición de abonado/a y,
en su caso de alumno/a del curso correspondiente. No
podrán hacer uso de las instalaciones deportivas del
PMD las entidades que no estén al corriente en los apla-
zamientos de pago de tarifas relacionados con la tempo-
rada anterior o no hayan satisfecho las cuotas exigidas
en esta normativa. 

Las deudas por impago de los precios previstos en la
presente normativa se exigirán por el procedimiento de
apremio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.3
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 14º.- DEVOLUCION DE PRECIOS PUBLICOS
POR REALIZACION DE ACTIVIDADES O USO DE ESPA-
CIOS DEPORTIVOS 

Procederá la devolución de los precios públicos regu-
lados en estas normas cuando lo solicite la persona inte-
resada, previa autorización del órgano correspondiente,
en los casos siguientes:

a) Cuando la suspensión del servicio o actividad de-
portiva o la imposibilidad de usar un espacio deportivo
se deba a causas imputables al organismo, procederá la
devolución del 100% del precio público que se trate.

b) Una vez iniciado el servicio deportivo o la utiliza-
ción del espacio deportivo, ya sea éste  de forma puntual
o en régimen de continuidad, no procederá la devolu-
ción del precio público.

c) Procederá la devolución del precio si se solicita la
devolución con una antelación igual o superior a diez
días naturales antes del comienzo de la actividad o de la
utilización del espacio deportivo en su caso de la instala-
ción deportiva. 

d) En la utilización de espacios deportivos o en la rea-
lización de actividades al aire libre con continuidad no
procederá la devolución del importe del precio público a
causa de inclemencias del tiempo.

Artículo15º.- NUEVAS INSTALACIONES Y SERVICIOS
DEPORTIVOS.

Para aquellos servicios o actividades deportivas, así
como para los usos de espacios deportivos no relaciona-
dos en el presente documento que pudieran incorporarse
durante la vigencia del mismo, el precio público se estable-
cerá, previa tramitación del correspondiente expediente
administrativo, por resolución de la Vicepresidencia que
dará cuenta al Consejo Rector para su conocimiento.

Las tarifas por los servicios prestados en los centros
deportivos, en régimen de concesión administrativa, se
autorizarán por el Patronato Municipal de Deportes del
Ayuntamiento de Granada y se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada. 

Artículo 16º-. NORMAS DE GESTION GENERALES
SOBRE EL USO DE ESPACIOS DEPORTIVOS Y LA PAR-
TICIPACION EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

1.- A las instalaciones deportivas municipales se ac-
cede, bien como persona usuaria individual o como
grupo organizado, siempre según las indicaciones de los
horarios elaborados para cada instalación por el Patro-
nato Municipal de Deportes.

2.- El número de personas que pueden utilizar simul-
táneamente una instalación, esta limitado en todos los
casos. El personal responsable de la instalación está fa-
cultado para determinar este número máximo.

3.- Las personas usuarias sólo podrán utilizar el espa-
cio deportivo que hayan solicitado previamente y que fi-
gure en el horario de la instalación.

4.- El deterioro que se produzca en las instalaciones y
en el material deportivo utilizado, por uso incorrecto de
los mismos o actos de vandalismo, dará lugar, previo in-
forme del servicio correspondiente al reembolso del im-
porte de los desperfectos con cargo a la persona o enti-
dad responsable, según los precios de mercado. El
impago del importe de los daños causados, sin perjuicio
de su reclamación por la vía correspondiente, impedirá a
la entidad el acceso a las instalaciones deportivas del
PMD y la pérdida de la exención o bonificación estable-
cida, debiendo abonar la tarifa ordinaria por el periodo
de tiempo de uso realizado.

5.- Las personas usuarias de espacios deportivos y de
actividades deberán observar las instrucciones e indica-
ciones de régimen interno que se establezcan por la Vi-
cepresidencia en cada una de las actividades y espacios
deportivos, que se harán públicas en la web del orga-
nismo, implicando la contratación de los servicios de
uso de instalaciones deportivas y actividades deportivas
la aceptación de aquellas. 

6.- Para lo no previsto en las presentes normas se apli-
carán las condiciones aprobadas junto con los progra-
mas de actividades y de uso de instalaciones deportivas
correspondientes.

7.- Las condiciones sobre reserva y uso de instalacio-
nes deportivas se aprobarán por la Vicepresidencia y se
publicarán en la web del Patronato Municipal de Depor-
tes, permaneciendo en vigor hasta su modificación par-
cial o total. 

Artículo 17º-. NORMAS PARTICULARES DE GESTION
PARA EL USO DE ESPACIOS DEPORTIVOS 

1.- En los supuestos de utilización continuada deberá
abonarse el importe de los precios públicos en la forma
prevista en el artículo 7 de la presente normativa. No
procederá la devolución del importe de los precios co-
rrespondientes a los días y horas en que no sea utilizada
la instalación durante el trimestre reservado por causas
imputables a las personas usuarias.

2.- El PMD tendrá la facultad de anular horarios de uti-
lización, autorizados previamente, para los supuestos en
que se realicen otras actividades que el organismo consi-
dere preferentes o para la realización de tareas de mante-
nimiento. En este caso, se procederá a la devolución de
las cantidades que hubieran sido facturadas y abonadas
correspondientes a las horas anuladas, sin que las perso-
nas usuarias tengan derecho a indemnización alguna.
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3.- Las actividades extradeportivas que se organicen
en las instalaciones deportivas municipales, cuando im-
pliquen anulación de reservas autorizadas previamente a
otras las personas usuarias, devengarán, además del
precio público correspondiente, el importe de las reser-
vas anuladas.

DISPOSICION FINAL
La presente normativa entrará en vigor desde el dia si-

guiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

A la entrada en vigor del presente texto quedará dero-
gada en su anterior redacción la normativa reguladora
de los precios públicos por uso de instalaciones y activi-
dades deportivas del PMD aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento de Granada en sesión de 31 de julio de
2009 y publicada en el BOP nº 195, de fecha 9 de octubre
de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresas.

Granada, 11 de agosto de 2010.-El Presidente, fdo.:
Vicente Aguilera Lupiáñez.
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